
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
  
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

  Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

Medida de Protección 
2022 00070 
 

 
El memorialista del escrito obrante al anexo 8 del expediente virtual, estése 

a lo resuelto en sentencia de esta misma fecha. 
 
Notifíquese  

 
SANDRA MEJIA MEJIA 

JUEZ 
(2) 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 
Hoy 29 de junio de 2022 

 
___________________________ 
CAROLINA SANTAMARÍA LUNA 

Secretaria 
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